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ln'.SOl,IICION No. J)Ji: 20 

e No00097 > 22MAR2001 

''Por la cual se concede Hc1bilil:ación a la COOPERATiVA 
MULTIACTIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 
TRANSPOTADORF.S DE ABE~IORRAL "COOTRABE", para 
operar como empresa de Transporte Público Terrestre 
Automotor do F';:isajeros por Carr0t0ro." 

LA DIRECC!ON TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso uo sus facullEldes legales y en especial ue las conferidas 
en el Decrelo /\lo. 2171 de 1.992, Leyes 105 de 1,993, 

33(3 de ·1 .996, Decretos 540 del ario 2.000, 
y ·1557 ele 1.998, y 

CONSIDERANDO 

Que la. Direcciúf:1,·-~ener·a/ de Tn,1nsportes y Tránsito Terrestre 
Aulornotor r.lel Ministerio de Trnnsrorte, meclianle Resolución 
número 00·1:30·1 ije marzo 14 de 1.995, le o\orqó Licencia rJe 
Funcionarnienlo, autor·izó .rulas, l1orarios y fijó· capacidad 

. lransportaclora a la COOPERATIVA MUL TIACTlVA DE 
TRABAJO ASGC:JADO DE" TRANSPOT ADORÉ:'S . DE 
ABEJORRAL" "COOTRABE", con ciomioilio en el rnunicipi0 cie 
Abejorral -. Antioqt:Ji¡::i'f-, parn operar Gorno empresa de transporte 
p(!l)lico terrestre a ulornotor ele pasajeros. 

' ' . 

Oue rneclianle Racficado Nro. 01221 G del 19 de diciembre de 
2.000, el serior · LUlS FERNANDO GUZMAN JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.250.977, de 
Bogotá o.e,, actuandq en calidad de Gerente y Representante 
Legal de la COOPERATIVA MUL TI ACTIVA DE TJ:lABAJO 
ASOCIADO DE TRANSPOT ADORES DE ABE.JORRAL 
"COOTRABE", suscribe petición ante esta Dirección Territorial 
clel Ministerio de Tmnsporto, solic:ilando Habilitación y permiso 
para operar como empresa rJe Transporte Público Terrestre 
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Ho O O O 9 7 2 L MI\H 2001 
H¡,;SOLU< 'ION No. f)I,: 20 IIO,JA No. 

"Por· la cual se concede H<1t>iiilación a la COOPERATIVA 
MULTlACTIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE TRANSPOTADORES 
DE ABEJORRAL ''COOTRl\BE", para op01'ar como empresa de 
Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros." 

Automotor de Pasajeros, previo cLrrnplirnienlo de los requisitos o 
condiciones exigidas en el Decreto 1657 de agosto,¡ de·¡ .998. 

Que la Dirección r~ogional Anlioquia y Cl1ocó, del Ministerio de 
Transporte elaboró el Estudio Técnico Nro. 033 de marzo ·16 ele 
2.001, pudiemlo constatar el curnplirniento ele. cada una de. las 
condiciones exigir.las en el Decrelo f\lo. 1557 de·! .998 . 

Que no obstante lo anleriot', en lo concerniente a aquellas 
condiciones que se encuentran sujetas a reglamentación por parte 
de este fVlir1ister io, se a untan por· pmle de eslcl Oficina las 
instrucciones ciadas por l,i Dirección General de Tn:insporle y 
Trúnsilo Terrestre Aulomolor, rnec!ianle Mernoramlo MTT - ·1005 
M524 - 0007~206 de rrnirzo 23 de ·1 .099, en el senliclo ele, que unci 
vez eumplid,1s 0011 las demás ooncliciones que no requieran 
reglamentación por parle de esla enliclacl, es viable acceder a la 
Haf)ilitación de la empresa solicitante, queclando penclienle ele 
cumplir con aquelías condiciones en el instante que sean 
reglarnentaclas. ,, ... , - -- -· · ·· · .. 

Que de conforrnidad con la Ley :336 de diciembre 20 de 1.996, 
corresponde al Estado la planeación, el c:ontrol, la regulación y la 
vigilancia de la operación clel servicio pCrblico ele lransporle y de 
las actividades a él vinculaclas. 

Que el Artículo 5o. De la mencionada Ley 2-2-6/96, ESTA Tl)TO 
NACIONAL DEL TRAI\ISPORTE, le otor9a a la operaoión de las 
empresas de transporte pCrblico el carácter de servicio público 
esencic1I, por 10 cual corresroncle al Estado velar por su efectiva 
prestación. 

Que denlro ele la delegoción ele funciones asignaclc1s por el 
Decrelo 540 de marzo 28 de 2.000, en su /\rlículo Segundo, 
numeral 80., establece: "Olorgé1r, negar, modificar revocar y 
cancelar la hal)ilitación a las empresas de transporte· terrestre 
automotor de pasajeros y rnixlo por carretera que tengan sede 
principal en su jurisdicción". 

Que por lo anleriorrnente expuesto, este Despacho, 
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"Por la cual se concede lfabilitación a la COOPERATIVA 
MULTIACT!V/.\ DE TRABAJO ASOClt\00 DE TRANSPOTADORES 
DE ,L\BEJORRAL "COOTRABE", para opGrar como empresa de 
T¡-::insporte Público Torrnstre Automotor (le P::is::ijeros." 

---·- - --·-·-·-- -------

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Conceder 1-labililación y permiso para 
operar corno empresa de ·¡ ransporle Público Terrestre Automotor 
de Pasa}eros a le! COOPERATJVA MUL TJACTlVA DE TRABAJO 
ASOCIADO DE TRANSPOTADORES DE ABEJORRAL 
"COOTRABE", con lc1s si9L1ienlos oaraoteris/icas: 

RAZON SOCIAL 

REPRESENTANTE CEGAL 
NIT 
FEC!-1~\ DE VENCIMIENTO 
DE LA COOPER/3,TIVA 
SEDE 
MODALIDAD 
FORMA DE 
CONTR/.\T/.\CION 
NIVEL DE SERVICIO 

RADIO DE ACCION 
ZONA DE OPERACIÓN 
CLP.SES DEVEIIICULOS 

COOPEHAT!VA MUL T!ACTIVA 
DE Tl~AB,i'.l,JO ASOCiAOO DE 
TR/\NSPOTADOl~ES DE 
/\8EJ0HHAL •:.coo:rRABE"- .. 
LUIS FDO. GUZMAN JARAI\IIILLO 
800.140.79:>. - 4 
Indefinida 

Abejorrnl -Antioquia 
Pasajeros por carretera 
Colectiva 

Biisico Corriente, Básico Directo y 
Preferencial de l_ujo, 
Nacional 
Las rul.1s autorizadas 

VIGENCIA DE 
HABILITACION 

Los homologados por e! Ministerio 
do Transporl0 para lo prest::ición dol 
sr,rvicio de t1·ansp01lo público do 
pnsaj0ros. 

LA Tendrá una vigencia indefinida, 
mientras subsistan las condiciones 
exigidas parn su otorgamiento. 

ARTICULO SEGUNDO: La ernpresc1 estt1 obligacla c1 prestar el 
servicio público ele lrnnsporle te,reshe auiornotor en las rulas y 
l1omrios legalmente m1torizaclos po,· el Ministerio de Trnnsporte. 
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ru,:SOJ.U('ION No. 1)1•: 211 J 10,I,\ No. 

"Por la cual se concede Habilitación a la COOPERATIVA 
MUL Tlt\CTIVA DE THAB,O.JO ASOCIADO DE T!~ANSPOTADORES 
DE ABEJOHRAL "COOTRP,BE", ¡:,:ira opernr como empr0s¡i de 
Tr<1nsport0 l~úblico Terrestre Automotor do Pasajeros." 

ARTICULO TERCERO: Con 1·,~/ación c1 las condiciones que se 
encuentran pendir::.n!es por reglamentar por part<:'! de este 
Ministerio, las mismas ser::in exigibles LHl8 vez sean rxornL1lgc1dos 
los aclos adrninisln:11ivos correspondientes. 

ARTICULO CUARTO: Los demás actos acJministrativos que 
autorizan a la empresa servir rutas, llorarios, niveles rJe servicio, 
frecuencias, y asi como los que le fijc1n capacidad transportadora, 
continúan vi9enl0s . 

ARTICULO QUINTO: Las autoridades ele Tránsito y · 
Transporte, seri1n las encargadas ele velar por el cumplimiento de 
la presente Resolución. 

AHTICULO SEXTO: Contra 18. presente providenciu proceden 
por la vía. guberrmtiva, los recursos de r~eposición ante éste 
Despacho y el de Apelnción, ante la Dirección Gener-al de 
Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de 
Transporte en .Santa Fe de Bogotá, dentro de los cinco (5) días 
hábiles si Quien les a la fecho ele S'..1 n0lificación:- -

'- q ... ; 

NOTlF!QUESE Y CUMPLASE 

Dada en fvleclellin, a los 2 2 MAR 2001 
. ·!,i. . 

L.F.D.C(~ .. ' \ , .AL 

~;f/;/l' 
Bl;~lti" ~~\?o MOYA 

"Director Territoribl Anti o quia 
Ministerio ele Transporte 

\ 


